
23567 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, de la Direc
ción Provincial de Burgos, por la que se modifican 
Centros Públicos de Educación General Básica y 
Preescolar en esta provincia.

Vistos los expedientes y propuestas de la Inspección Básica 
del Estado, de la Unidad Técnica de Construcciones y de la Di
visión de Planificación;

Teniendo en cuenta que por esos documentos se justifica la 
necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros Públicos dé Educación General Básica y Preescolar;

En virtud del Real Decreto 3186/1978, de 1 de diciembre (•Bo
letín Oficial del Estado» del 20 de enero de 1979); la Orden 
ministerial de 3 de agosto de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 12) y las Instrucciones de 21 de septiembre de 1983 de la 
Subsecretaría,

Esta Dirección Provincial ha resuelto modificar los Centros 
Públicos que figuran en el anexo que se adjunta.

Burgos, 30 de junio de 1984.—El Director provincial, Rafael 
Moreno Márquez.

ANEXO QUE SE CITA
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

23568 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación del Convenio Colectivo inter
provincial para Minoristas de Droguerías, Herbo
risterías, Ortopedias y Perfumerías y sus traba
jadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial para 
Minoristas de Droguerías, Herboristerías, Ortopedias y Perfu
merías, recibido en esta Dirección General con fecha 14 de sep
tiembre actual, suscrito el día 10 de los corrientes por la Co
misión Negociadora constituida al efecto e integrada por la 
Entidad empresarial Federación Nacional de Perfumistas y Dro
gueros de España y las Centrales Sindicales Comisiones Obreras 
y Unión General de Trabajadores-, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 00. 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de mar
zo, Estatuto de los Trabajadores, y Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar la Inscripción del citado Convenio en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notifi
cación a la Comisión Negociadora.

5egundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del" 
Estado»,

Madrid, 17 de septiembre de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.


